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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A NO, 

MIÉRCOLES I 8 D E S E T I E M B R E D E I 8 I I . 

CORTES. 
DÍ¿? \ \ de Jíimo.=.'Se dió cuenta de haber reconocícfo y 

jurado á las Cortes el Obispo y demás Autoridades de Pa
namá. 

Se leyó una representación dei Sr. Cano Manueí, Fiscal deí 
Consejo j , contra et autor del núm. n del periódico El Duende 
politkó, calificándole de infamatorio y subversivo. El periódi
co , Señor, excita á los españoles á un vigoroso extremecrmien-
to: yo no puedo menos de excitar la justicia del Congreso: 
V . M . está en todo, la Soberanía le da derecho de enten
der en todo-, la época en que se ha publicado, y et conte
nido lo reclaman: tampoco le he sujetado á la calificación de 
la censura por Ja evidencia de las proposiciones. Se leyó tam
bién dicho Duende, y una representación de su autor Don 
Migael Cabral de Noroña , exponiendo que el papel delatado 
no contiene mas que proposiciones, que se hallan estampadas 
en el diario de Cortes: que el Sr» Fiscal es enemigo de la 
libertad de la Imprenta j y huyendo del camino legítimo , de la 
Junta de Censura, trata de sorprehender al Congreso.=Sr. A r -
güelies: No es malo el Gobierno quando permite que se es
criba contra los que gobiernan r en tiempo de Godoy no h u 
biera escrito así el Duende. Por lo demás todo establecimiento 
nuevo está expuesto á dos especies de ataques, directo é ind i 
recto : que puede haber plan para derribar indirectamente la 
libertad de Imprenta y á fuerza de abuso y mas abuso: | co -
íno es que los tribunales no corrigen estos abusos? |Porqué 
el Fiscal no ha recurrido á denunciar á quien corresponde? 
|Porqué venir al Congreso ? Fhta mi en esto hay un misteria 
c& necesario, que V. M . teisga mucha suspkacidad ? 
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¿Querrían que e! Congreso tomase el castigo por su mkno? 
eso quisieran los enemigos de la Imprenta. Califiqúese el pa
pel, y este caso podra ser el ultimo del abuso —Sr. Presi
dente: Yo creo que es una fortuna que este negocio haya 
venido al Congreso, porque se podrá tomar una medida muy-
conveniente. No estamos en él caso de otras naciones en don
de se oyen desvergüenzas como quien oye llover : Así que, 
juzgo necesario que sin embargo de la libertad de escribir, 
en cada territorio haya un censor ó persona pública encarga
da de acusar los impresos: esto no es propio de un Fiscal 
del Supremo Consejo. Después de hablar varios Señores, se 
aprobó la propocision del Sr. Toledo: que pase todo á la 
Regencia para que haga observar el reglamento de la Impren
ta. E! Sr. Polo leyó un erudito papel, manifestando la ilegi
timidad y gravámen de íos derechos señoriales, y los me
dios de incorporación. 

ESTADO MAYOK. 6.0 EXÉRCITO. 

ORGANIZACION. 

1 
DISTRITOS T RESERVAS INTERIORES, 

j 2 necesidad de organizar -las fuerzas interiores del Reyn® 
de Galicia , dando una forma milirar á las que deben existir en 
el fondo de aquel país ha obligado al Señor Comandante ge
neral, el Mariscal de campo D. Francisco Xavier Abadía, á to
mar las determinaciones siguientes. 

i.a Ei Reyno de Galicia se considerará dividido en seis dis
tritos , según sus Provincias. 

i . * Cada distrito estará al, cargo de un xefe militar que se 
titulará Comandante general déla Provincia 9 y lo será igualmen
te de la fuerza armada de su comprehetision. 

3. a La fuerza armada de cada distrito formará un cuerpo 
fuerte y respetable que se llamará división de reserva interior. 

4. a Las divisiones de reserva interior se distinguirán por 
el orden numérico, que resulta de la situación geográfica 4e 
las Ptovincias. 
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¿» Las divisiones de reserva interior se instruirán y cons

tituirán militarmente á favor de los quadros de oficiales, sar
gentos y cabos de caerpos veteranos destinados con este obje
to a âs capitales de las Provincias. 

6.a Se encargarán, por ahora de las comandancias gene
rales de las Provincias de Galicia y divisiones de reserva i n 
terior los Generales y xefes que á continuación se expresan. 

Cotaandantes 
generales. 

Provincias. Divisiones de rc« 
serva interior. 

El B. D. Estévan Por-
lier. Mondonedo. . . . . . . i .a 

El Coronel D. Francisco 
Canredondo. . . Lugo 2.a 

El Brigadier D. JosefTrelIes..Orense 3.a 
El B. D. Remigio 0-Hára . .Tuy . 4.* 
El Coronel D. Manuel 

Mascaren ÍS Santiago , . 5.a 
£i M. de C D. Francisco 

Taboada y Gil ( 1) , . . .Corunay Betanzos. „ . 

DEPÓSITOS. 

Se ha establecido un depósito general en Viíía£ranca del Bíer-
20, con el quadro de oficiales , sargentos y cabos del regi
miento de Aragón al cargo de su Coronel el Brigadier Coa-
de de Priegue. Este será el punto de reunión de todos los i n 
dividuos que con motivo de comisión, enfermedad, licencia ó 
qualquier otro acontecimiento se hallen separados del exérci-
to, para que se les dé la dirección conveniente. 

TRIBUNAL MILITAR PERMANENTE. 

El de este exército pasará de la Coruña á la ciudad de Lugo 

(1) Reúne á mas en s(9 este General? d encargo de Gobernador 
de la plaza de la Corana. 
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de este racxJo su ínméd¡ación al exérdto y su sífuacfon ea 
el centro de Gaficia, proporcionarán mas expedición en el des
pacho de los asuntos de su instituto. 

HOSPITALES. 

Se ha dispuesto la disminución de hospitales» tanto por él 
corta numero de enfermos que hay en el dia , como para evi
tar la diseminación ,, economizando el número de facultativos y 
demás empleados en este ramo. 

Se está ra^tódizanda la conducción de enfermos á los hos
pitales militares,, y asimismo se darán providencias para que 
desaparezca la atbitráriedad é informalidad con que han sido des
pedidos de todos, los hospitales » y en particular de los depen
dientes det Juntas , ios individuos del exército-ya restablecidos 
ocasionando notables, baxas; lo que no ha sido posible conse
guí r hasta aqQÍVasesar de haberse adaptado para esto varios 
medios, 

PASAPORTES. 

Se ha fnárídado que qualquiefa Persona procedente áeí 
país ocupado por los enemigos, que no tome,. luego que lle
gue al territorio dependiente del legitimo Gobierno r pasa
porte de los xefes militares, y en su defecto de las autorida
des civiles ^ sea detenida y castigada según sus circunstancian 

Igual pena sufrirá el que procediendo de pais libre, no-
presente igual documento, dado por los xefes militares ó Jus* 
tícias de íes Pueblos de donde haya salido.. 

Santiago* 

Desde Ponferrada con fecha del 14 escriben «Vms. tendrats 
et gusto de ver colocar uno de esos dias en la Capilla Mayor 
de esa Catedral la Aguila del regimiento francés número 6.a 
como uno de los trofeos que deben presentarse a l singulac 
Patrono de España.'* 

BN LA OFICINA D E MANUEL ANTONIO R E ^ 


